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Autorizar ;¡ la Hermand.ad de Labradoros y Ganaderos. de
La Palma del Condndo pnra construir un puente en el camino
vecinal dB La COI"1.o, sobre el arroyo de los Cantos, asi como
sus accesos, y para ejecutar obras en el térm.fno municípal
de La Palm;} dr J Condndo (Hur-iva), con I1rreglo a las siguientes
condicione:'>:

La Hf)rmHn~iad Sindical d\l Labr,ldores y Ganaderos de La
Palma del Condnr1o hn solicitado la autorización para ejocutar
obr~ prtl"<1 construir un puente Hobrc el arroyo de los Cantos
'i para újecutar obras de limpieza en un tramo de dicho
arroyo, r

Esta Di!Yc;iór (;('11(1"01 ha resuclto·

1."- Las obn~:2, so ajustnrún HI pl'oyedo suscrito en Huelva•
en mayo de Hri3, por un Ingeniero de Caminos, y visado por
el Cologio Oficia! correspondiente con la referencia 045300, de
22 de mayo de 1973, con un presupuesto de ejecución material
de 396.925,-60 pesetas, en tanto no resulte modificado por J¡ts
presentes condiciones. La.,,; modificaciones de det.alle que se
pretendan introducir podrün ser autorizadas u ordenadas por
la Comisaría. dc AgL1.as del Guadiana, siempre que tiendan al
porfeccionQ.miento del proyecto y no se a.lteren las caracterís
ticas osencüdDS de la autorización, lo cual implicaría la tra~

mitacJán de nuevo expediente.
2." En lao; embocaduras do entrada y salida del encauza

miento se dispondrán las transiciones c(T1lvenientes para no
perturbar la c!l'ctliaCÍón de las aguas. La cota de la solera del
puente será la misma que tiene en la actualidad el cauce.

El tramo a encauzar y limpiar se modificará, dividiéndose
en dos parles; una dD 500 metros de longitud, comenzando
[)Oo metros aguaS arriba dol puente, y otra de '100 metros
de longitud, situada inmediatamente aguas abajo del mismo.

3.~ Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y
s& terminaran en el de doce meses, contados ambos a partir
de la fecha de pubJícndón de la autorización en el "Boletín
Oficial del E::o.tudo~,

4." La inspección y vigilancia de las' obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como duranle la explotación de
las mismas. quedan'tn a cargo de la Comisari~ de Aguas del
Guadiana, siendo de cuenta de los concesionanos las remune4
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
sujeción a las disposiciones qUA le sean aplicables y, en especial,
al Decreto número 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse
ei 'outa a dicho Organismo de la reanudadó.u de .!os trabajos.
lL\a vez terminados, y prevía aviso de los concesionarios, se
l' oceden1. 11 su reconocimienio por el Comisario Jefe de Aguas
r· Ingeniero en quien delegue, l(~vantándose acta. en la que
'onste el cumplimiento de estas condiciones,. el resultado de
las pruebas dercsi:~tcnciaefectuadas en el puente y la superficie
ocupada en terrenos de dominio público, expresada en metros
cuadrados, sin qU8 pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada .,1 acta por la Dirección General.

5." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligados
lus concesionarios a clernoler o modificar por su parte las obras,
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

6.,0 Se concede autorización pura la ocupación de los terre
nos de donlini,o ÍJúbliCo necesarios para las obras. En cuanto
a las. servidumbres legales, podnin ser decretadas por la· auto
ridad I compEtenté.•una voz publicada 'la autorización.

7." Los con::csiUnarios seran rosponsables de cuantos daños
y perjuícios puedan ocasionarse a interesps públicos o privados
como consecuoncia de las obras uutoríaldas, quedando obligado
i.l. su indemnización.

R"- Los concesionarios quedan obligados al cumplimeinto
de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo,
n¡lativas H la industria nacional. contrato y accidentes del tra
bajo y demJs de nu'úcter social, administrativo y fiscal.

9." Queda tC'l'minanh2rnent.e prohibido el vertido de escom
bros en el CUtH.:e del HUOYO, siendo responsables los conce
siolHu'iosde los driJ'íos y perjuicios que como consecuencia de
10.'3 mismos pudieran originau;e. y de-su cuenta Jos trabajos
que la Administración ordene llevar. a cabo para la limpieza
de los escombros vertidos durante las obras.

la, Los concesionarios debe-nin cumplimentar las disposicio~

nes vigentes de p2::o.ca nuvial pnra la Gonservudón de las es
pecies dulceacuicolas.

11. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en /;ona de servidumbre de caminos, vías pecuarias o
canales del EstadO', por lo cual los concesionarios habrán de
obtoner, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Or·
ganismos de la Administración correspondiente.

12. Esta autorización se otorga a pl"ecario, y la AdDÚnis
traCión se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere
conveniente por motivos de interés general, sin derecho a nin~

guna indemnización a favor de los concesionarios.

de ejecución material de 9.635.803 pesetas, así como a las que
se desqiben en el anejo exigido en la condición anterior y
prescripciones que puedan añadirse en el trárn1te de aprobación
correspondiente.

Tanto la- ejecución como la explotación de las obras dqberán
someterse -a los preceptos de la Instrucción vigento para el pro
yecla, construcción y explotación de' grandes presas. ~.

La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autoriZhr pE'que~

ñas variaciones que tiendan al perfoccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en la -esencia de la conce
sión, asimismo. podrá exigir del concesionario la presnntaCÍón
de los anejos al proyecto que considere necesarios, con vistas al
cumplimiento de las recomendaciones im'puostas por la División
de Vigilancia de Presas de la.Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, en su informe. .

:3." Las obras deberán queda.r terminadas en el pli:l.zO de
do::; afiOs a partir de la feena de publicación de la concesión en
el aBoletín Oficial del Esf.ado~. La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

1." La Administración no rBsponde del caudal que se con~

.. cede. El Servicio comprobHn"t especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningún C¡J::;O del

. que se autoriza.
s.a El Instituto Nacional de· Reforma y DeO-;ilrrullo Agrario

promoverá la constitución de la Comunidad de Regantes co
rrespondiente en la que deberán incluirse todos los U$UariDS de
las aguas que se conceden. Dicha Comunidad, quo debera que
dar cOQstituída dentro del. mismo plazo fíjado para la -ejecución
de las obras, pasará Jl, ser la titular del aprovechamiento, en
el momento que se autorice la explotación ·de las obra".

6.~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construccíón oomo 0n el período de explotación
del a'provechamiento, quedaran a ca,'go de la Comisn,ria. de
Aguas del Guadiana., siendo de Cuenta del Orga.nismo cuncesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
Ol'iginen, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del Orga.
nismo concesionario, se procederá a su reconocimientn por el
Comisario Jefe de Agua.s del Guadíana o Ingeniero del Servicio
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de .estas condiciones, sin que pueda comenzar la e}(~
plotación a.ntes de aprobar este Rcta la Dirección Gen('l'al de
Obras Hidniulicas':

7." Se concede la ocupación de Jos terrenos do dominio pú
blico r,ecesarios para las obnts. Las servidumbres legales scrán
decrdadas, en su caso, por la l;1lJ,toridad competente,

B.U Esta concesión S(--I otOrga por el plazo máximo de' noven
ta y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesal'ias
'para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a Esta concesión &3 entenderá otorgada como provisional
y a tItulo precario para los riego}: del periodo comprendido en
tn~ 1 de juliu y 30 de septiembre, pudiend{) en consecuencia.,
sor reducido o suprimido en su totalidad .el cat.ldul €'n ~':'e perío
do, Jo cual se comunicará BU momento oportuno por la ConH~
~<l.riu ue IAgua.., del Guadía!lp. al Alcalde de Niebla, para la pu
bllcüclón' dcl correspondiente' feoicto para conocÍlnicn!n de los
regante.'; in[·2,esados.

Jo. Esta concesi6n qtlPda 'iuipta al pngo del cmon qu,:, en
CI)dlquier momento pueda esiablccerse por 01 Ñ!ini.st.eriú de
Obras Publicas, con motivo de las obras dB r'2gula-ción de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minarlos en su día por algúu canal. construído 'por el Estado,
quedará caducada -asta conr:esióD. pasando a integrarse aque
llos en la nueva zona regable y qucdandosuietos a las nuevas
normas económicoadministrativus que se dicten cc,n carácter
generaJ

1.2 El ngua que se concHIt' queda nd,':crita a 1ft ti.:crn1.
qU('é:b"'.du pruhibido su ennjf'I1Hción. cl",;ión () arri;·ndo cun inde
pendencia de aq uéJ.1a .

13. Queda sujeta esta concesión a 1:1:; disposiciones vige-nf:.B"
o qu<.' '00 dicten-relativas a la lnduslria NacionaJ, Contrato y
Accidentes der· Trabajo y demas de carácter sociaL

11,. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
cOl;,;trucción como en la -explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para la conse¡-vación de las espocies.

1:3. El concc5ionario queda obllgado al cumplimiento do lo
que fj[: (Es pone en los artículos :31 y :n del Reglamento de 13
d!) diciembre de 1924 {aGaceta~ del 191, sobre preceptos refe
reC)lp;s ala lucha antipalúdica.

16. El depósito constituido quedará conló fianza a respon
der del Lumplllniento de estas condi~Üll1('S y será devuelto des
pues de ser aprobaoa el acta de reconocimiento final de las
cb,'as

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
cundiciones y en los casos prüv istos en la"> disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla segun los f¡'ámit'2s scilalados en
la Ley y Reglamento" de Obras' Públicas.'

'Lo que se hace público en cumplimiento do las disposiciones
vig",ntss"

tl/borid, 12 dv septiembre de 1974.-··El Director genqal, por
delt~gación, el 'Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

19622 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización para
construir un puente sobre el arroyo de los Cantos
y limpieza en un tramo de 'dicho arroyo, término
municipal de Palma del Condado (H4.elva). a favor
de la liennamiad Sindical de Labradores y Gana
dcms 'de Ir:. Palma del Condado.
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y salvo el derecho de propied~, con la obligación 'de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.a Esta concesión queda sujeta ,al pago del canon, que'.
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras. de regulación· de
la corriente del ·ríO realizadas ,por el Estado., .

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que $e dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional,
Contrato y accidentes del trabajo y de,más de' caracter, social.

11. El concesionario queda'-oblfgado a cumplir, tanto en la
construcción como en la e;cplotadón, las díS}1osiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservátión .de las especies.

12. El depósito constituIdo se elevará al 3 por 100 y quedará
como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones,
y será devuf:llto ,-d,espués de ser aprobada- el aqtade reconoci~

miento final de las obras.
13. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas

condicion@s yen, los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, decl&.rándose aquella caducidad según los trámites se~

ñalados en la Ley y RegllUilento de Obras Públicas.

Lo· que se ,hace pÚQlico en cumplimien'to de las disposiciones
vigentes.

Madrid-, 14 de septiembre de 1974.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

.-;Terra Brava, S. A.-, hasolic:itado. la concesión de un apro
vedl.amiento l;f8 aguas del río Tordera. en término municipal
de Tordera (Barcelona), con destino a abastecimiento de agua, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a "Terra Brava, S. 'A.», autorización par;a. derivar
un caudal hasta 1.000 metros cúbicos diarios. equivaléntes a
11,57 litros por segundo de .<>audal continuo Qe 'tI,guas subálveas
con destino al abastecimiento de la urbanización ,...Terra' Brava...
situada en término municipal de TorderaIBarcelona), con su
jeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyectDque ha servido de
base a la- concesión, suscrito, por un Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos en Barcelona, en diciembre de 1971, en

,cuanto no se oponga a las condiciones de la presente concesión.
cuyo proyecto se aprueba a efectos conceeionales. La Comisaria
de Aguas· del Pirineo Oriental podrá autorizar algunas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
:Dj) impliquen motiificationes <en la esenda. de la. concesión.

La ubicación en planta de las captaciones deberá situarse
a ,menos de cuatro metros de .las cotas que' se prevé construir
en dicho tramo, así como 'la cota a que deben quedar los
brocales de los pozos; deberá ,ajustarse a 1& rasante prevista
en el acondicionamiento del cauce.' Estós datos se recabarán
de la Comisaría de Aguas del· Pirineo OrientaL

2." Las obras deberán-comenzar en el plazo de tres meses
contados a partir de la publicación de la concesión en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a: los doce
meseS Qontados a- paljir de la 'mis,ma. fecha.

3." La .Administración no responde del caudal que se con~

cede. La Soc::iedad concesíonaria vendrá obligada, a instalar
contadores volumétricos totalizadores en la tubería de impulsión.
La Comisaria. de Aguas delPirlneo 'Oriental comprobará. espe~
cialmente que el vol~men utilizado por el concesionario no.
e;-;:ceda ,en ningún ca!?0 del que se autoriza. .

4~a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a daga de la Comisaria de
Agua~r del Pirineo Oriental. siendo de cuenta de la Sociedad

'concesionaria las 1'amuneraciones y gastos, que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse ,cuenta a dlCho Organismo
del principio de los trabajos. Una véz _terminados. y previo
aviso del COllcesionario. se' procederá. a s~ reconocimiento por
el. Comisario Jefe o Ingeniero del. Servicio en quien delegue,
'levantándose acta en .la qUe' conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin. que pueda comenzar la explotaci6n antes- de
aprobar este acta la Dirécción General de Obras Hid:r:áulicas.

Queda terminantemente pr-MIibido el 'vertido de escombros,
asícoIDO el acopio de materiales o la lñstalación de medios
auxiliares en e1 cauée, que no sean absolutaTl1ente indispensables
para .las obras, siendo responsable la Sociedad concesionaria
de los daños y perjuici-os Que puedan ocasion~rse por"' estos
u otros motivos, y quedando obligada El su indemnización.

5.a Se concede la ocupa,ción de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas., en su caso. por lá autoridad competente.

6," El agua que se concede queda· adscrita a los usos espe
cíficos, quedando prohibido su- enajenación, cesión, o arriendo,
con independencia de aquéllos.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de

13.. Los ~ncesionarios conserVarán las obras en perfecto'
estado y procederán sistemáticamente a la limpieza del cauce
para mantener su capacicla.d--- de d~agüe;

1-4. En ningún tiempo y por ningún concepto pOdrán esta
blecerse tarifas para la utilización pública del puente; En Jos
dos extremos del mismo se colocarán señales indicadoras de
que es privado y d~ las cargas que puedan circular,

15. El depósito c,onstituida quedará como fianza.a.responder
del cumplimiento de estas condiciones. -y será -devuelto al con~
cesionario una vez haya sido aprobada el seta de reconociniíento
final de las obras.' ~-

16. Caducará esta autorización J>Qr' incumplimiellto de,"cual
quiera- de estas- (:ondiciones y en los casos previstos en las
dIsposiciones vigentes, declarándo:;;e dicha caducidad' según los
trámites sefia~ados en la Ley y ReglamentQ de Obras Públicas.

Lo que se hace público en 'cumplimiento de' las disposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de septiembre de 1974.....,-El Director, general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo<

RE$OLUCJON de la Dirección General de Obras
HidráuUpas por la que se· hace, Pública la concesión
otorgado a. «Juan Roman! Esteve, S. A;-, de un
apro'Vechamient~ de ,aguas superficiales del 'no
Noya y d6 la: rierode Carme, en Mr.minQ mU1iicipal
de La Pobla'.de Claramunt (Barcelona), con destino

,a usos industttales de la factoría de su propiedad,

«Juan Romaní Estevi'l. S. A.», ha solicitado la c.encesión
de un aprovechamiento de aguas superficiales del - río Noya
y de la-- ri~ra de Carroe. en término municipal dé La 'Pobla
de Claramunt {Barcelona}, ,con destina a usos industriales de
la faetona de su, propiedad, y

.Este Ministerio ha resuelto.:

A). Aprobar, a los efectos cOJ;lcesionales. el proyecto presen
tado por eJuanRomani Esteve, S. A.», suscrito por el Ingeniero
de Caminos•. Canales y Puertos don Octavio Lobato Díez" en
Barcelona, julio de 1969, visado' por el Colegio Oficial corres
pond-ierite, en el que figura un presupuesto deejecuc16n material
de 251.854.93 pesetas, en cltanto no se oponga a las condiciones
de la presente concesión. . .

E) Conceder a .Juan Romaní Esteve. S. ·A... , autorización
para derivar un caudal continuo de aguas publicas de 25 litros!
segundo' en dos tomaft situadas en la riera de Carme y río
Noya; con destino a· usos· industriales de 'la factoría de su
propiedad, entérl'nino municipal de La PObla de Claramunt
(Barcelona), con sujeción a las siguientes condiciones:

1.- Las dbras se ajustarán 9J proyecto que ha servido de
base &' la concesión; y que por esta 'Resolución ~e aprueba.
La Co:nisaría de. !\guas del Pirineo' Oriental podrá autorizar
pequenas variaciones que tiendan al perfeccionamiento 4el pro
yecto y -que no impliquen modificaCiones en l~, eS'éncla de la
concesi6n. ',' ',_

2." Las obras deberán' c;omenzár en el plazo de un mes,
contado a partir de l~ fecha de publicación de la concesión'
en el «Boletín Oficial del Estado», y debe-rán quedar terminadas
en ·el de doce meses,-. contados a partir, de la misma fecha.
La puesta en· marcha dél aprovechamIento deberá efectuarse
en el .plazo de un afio desde la termihación.

3." La A!iministración no responde del caudal que se Coh
cede y podrá obligar a instalar, a cuenta del concesionario.
los dispositivos de Control o limitación de caudal que estime
pertinente. La COmisaria de 'Aguas liel Pirineo, Oriental com
probará especialmente que el volumen utilizado por el conce
sionari'o' no exceda en ningan caso del que· ,sEi autoriza.

4,- 18. :i:nspeco1ón y vigilancia. de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovecha.miento, quedarán. a cargo 'de la. Comisaría de,
AguaS' del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario
l~ remuneraciones y gastos que por d.ichos conceptos se ori
gmen, debiendo ·darse cuenta a dicho Organismo del. principio
de .1.0s t;abajos. Una. vez terminados, y 'previo aviso del con
ceSIOnano, se procederá ti. su reconocitpiento por el Comisario
Jefe o Ingeniero del Servicio en qUien delegue, levantándose
acta eh la que conste el cumplimiento de estas, condiciones,

'sin que pueda ·comenzar la, explotación antes de aprob4r este
acta de la Dir~ci6n General ,de Obras HidráuliCas.

--5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
públic;o necesarios para las o1;lras. Las servidumbres legales
serán decretadas, .en su caso,' por la Autoridad, competente=

6.a El agua. que se .concede queda adscrita a los uSos indi
cados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos. .

7.... La Administrat1ón se reserva· el .derecho de tomar de
la ,concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la forma 'que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obJZaB .de aquélla.

8.a Estl¡L concesión se otorga por el· período de funciona
miento de la industlia-' y •. ' como máximo~ por un período de
setenta y ,cinco años, contados a partir de la fecha del acta
de reconOcimiento final de las obras. sin perjui-cio de tercero
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R.ESOLUCION .€U la Ditección General de· Obras
Hidráulicas por lá que se concede a «Terra ~ra
va, S. A .•" un aprovechamiento ,de agu(ls del río.
Tordera,. en. térm-i1'\o municipal de Tordera '(Bar~
celonal. con· destino a abastecimiento de agua.


